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EXPEDIENTE: 136/2022 (A/SER-026005/2022) 

 

 

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios 
denominado “Dirección facultativa de las obras de reforma para la implantación de unidades de 
convivencia en seis residencias de personas mayores a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NEXT GENERATION EU”. 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 28 de octubre de 2022, tras el examen de 
la documentación administrativa aportada por los licitadores ha acordado que deberán subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación, los siguientes licitadores: 

 

 ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (3, 4, 5) 

 NUEVO ESTUDIO TECNICO DE ARQUITECTURA SL 

 Ha de presentar los lotes a que se presenta y la preferencia de adjudicación de los mismos. 

 ENRIQUE BARDAJÍ Y ASOCIADOS S.L. 

 El DEUC de la entidad “CPV-Control Técnico y Prevención de Riesgos”, está incompleto, le 
faltan los apartados III y IV, ha de presentarlo completo y firmado electróniamente. 

 Ha de indicar la relación existente entre las entidades cuyos DEUC presenta, y cuál de ellas 
es la licitadora. 

 ARGENIA INGENERÍA Y ARQUITECTURA S.L. 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 ARQUITECTOS URBANISTAS E INGENIEROS ASOCIADOS, S.L.P. 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 MDM 09 ARQUITECTURA Y ASOCIADOS SLP 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 MILLA, MIRA Y NAVARRO ARQUITECTOS, S.L. 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (3, 4, 5) 

 FERNÁNDEZ-CARRIÓN ARQUITECTURA & INGENIERÍA SLP 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 UTE BATIQ-REBIVE 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 Ha de presentar los DEUC de las dos entidades firmados electrónicamente. 

 ICIAR RODRIGUEZ LÓPEZ 

 Ha de presentar el DEUC completo y firmado electrónicamente. 

 Ha de presentar los lotes a que se presenta y la preferencia de adjudicación de los mismos. 
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 UNION INTEGRADA DE ARQUITECTOS SLP 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 BARRIO Y TAUSZ, S.L. 

 Ha de indicar la relación existente entre las entidades cuyos DEUC presenta y cuál de ellas 
es la licitadora. 

 Ha de presentar el Anexo VI. “Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad”, firmado 
electrónicamente. 

 ARQUIÁREA PROYECTOS, S.L. 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 JOSE MARÍA IGLESIAS AMARILLO 

 Ha de presentar la preferencia de adjudicación de los lotes a que se presenta (todos). 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
EL SECRETARIO DE LA MESA 
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